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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Servicios para la organización y preparación de los actos institucionales del Día de 
la Comunidad de Madrid en 2026 (2 Lotes).” 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicios para la 
organización y preparación de los actos institucionales del Día de la Comunidad de Madrid en 2026 (2 
Lotes)”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 194.043,37.-euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Corresponde a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local la 
organización y coordinación de la celebración de los actos institucionales del Día de la Comunidad de Madrid en 
2026 (2 de mayo o día que la organización señale). 
 
Para ello, requiere, por una parte, el montaje escenográfico mediante un servicio cuyo objeto consista en la puesta 
a disposición de los materiales necesarios, su transporte, montaje, desmontaje, limpieza anterior y posterior al acto, 
la prestación de los servicios y personal técnico para el correcto desarrollo del mismo, así como la coordinación de 
todos ellos y, por otra parte, un servicio de catering para ofrecer un cóctel a los asistentes al acto institucional 
debiendo encontrarse a la altura del ceremonial y protocolo exigido por la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local. 
 
La Secretaría General Técnica carece de medios personales y materiales suficientes para realizar los trabajos que 
constituyen el objeto de este servicio, por lo que resulta necesario encargarlo a una empresa especializada. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)   
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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